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DELA ;Franqueo

cono ertado

P R OVI NCIA DE CÓRDOE3121

PARTE OFICIAL descubiertos
tinuación se
yentes cuyo

S

á esta Subsecretaria, por conducto y con
informe del Jefe del Establecimiento en
"que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oficiales de las provincias y por me-
dio de edictos en todos los Establecimien-
tos públicos de enseñanza de la Nación,
lo cual se advierte para que las Autorìda-

:deš respectivas dispongas que así se veri-
fique desde luego, sin más aviso que el
presente.

Madrid 17 de Abril de 1911.-El Sub-
secretario, Zorita.

(«Caceta» del 25 de Abril.)

Ministerio de Instrucción -fillica
Y BELLAS ARTES JEFATURA DE MINAS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

guiente designación: Se tendrá por punto
de partida la estaca S. 0. 6 7. a de la con-
cesión «El Vapor», número 56; desde di-
cho punto en dirección próximamente N.
verdadero 26° E. y siguiendo parte de la
línea O. de dicha concesión «El Vapor»,
se medirán 250 metros, 6 los precisos
hasta intestar con la--«-Dernasía á El Va-
número», 2.992, colocándose la L a esta-
ca; de 1.' O. 26° N. y siguiendo la línea
Sur de dicha «Demasía á El Vapor» 200

y 2. a; de 2.» S 26° 0. y siguiendo parte
de la línea E. de «Parisiense» 200 y 3.a;
de 3.' 0. 26° N. línea Sur de referida
concesión «La Parisiense» 500 y 4. 3 ; de
4. a N. 26° E. y siguiendo la línea S. 0.de

la misma 100 y 5.a ; de 5. 0. 26° N. 200
y 6.'; de 6. » S. 26° 0. y siguiendo en
parte la línea E. de la concesión «Relám-
pago» 300 y 7. de 7. a 0. 26° N. 100 y
8.a; de 8.° S. 26° 0. 200 y 9.'; de 9.'
26° S. 1.000 metros, hasta intestar con la
concesión «Berta», número 5.438 y 10.»;

de 10.' N. 26° E. línea O. de «Berta» 350

metros, 6 los precisos hasta llegar al pun-
to de partida para cerrar el perímetro so-
licitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto
para que en el término de treinta días
puedan producir sus reclamaciones, con-
forme al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Abril de 1911.-El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

por los conceptos que ä con-
indican contra ¡os contribu-
nombre y vecindad también

se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haeiendo saber á los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
articulo 52 de la Instrucción de '26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan en las
oficinas de la Agencia ejecutiva el im-
porte del cinco por ciento, en que con-
siste el apremio de primer grado, se de-
cretará el de segundo con el recargo del
quince por ciento sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyen-

tes, vecindad y débito principal.
Derechos reales

Rafaela Nieto Casares, Córdoba, pese-
tas 1.501'56.

Córdoba 24 de Abril de 1911.-El Te-
sorero, Guillermo de la Bastida.

Administración de Contribuciones
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.5o4

Tactiatca
Habiéndose librado certificaciones de
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2.° trimestre de 1911

Relación de las minas que aparecen en
explotación en esta provincia, según lo
declarado por sus dueños 6 explotadores,
en el trimestre actual, cuyos datos se pu-
blicarán en este periódico oficial para
que pueda reclamar contra ellos aquél
que no considere exacto la cantidad, cla-
se, calidad y precios asignados ä los mi-
nerales que á continuación se expresan:

Núm. 1.502
Número del expediente 6.857

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Armando

Malye, á nombre de la Sociedad Minera
y Metalúrgica de Peñarroya, y vecino de
Pueblonuevo, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 20 de Abril de 1911, solicitan-
do se le concedan 44 pertenencias de la
mina denominada «El Vapor 4.°», de mi-
neral carbón, sita en el término de Es-
piel y paraje que llaman dehesa de Carri-
les; lindante al N. con las concesiones
«La Parisiense» y (( Demasía á El Vapor»,
número 2.992; al E. la concesión El;
Vapor», número 56» y «Berta», número
5.438; al O. con la concesión «Relámpa-
go', y al Sur con terreno franco; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 24 de Abril de
1911, salvo mejor derecho, bajo la si-

eit.2.7c,eseecsx-atiserl

Se halla vacante en la Facultal de Fi-
bsoffa y Letras de la Universidad de Va-
:encia, la Cátredra de Historia moderna y
contemporánea, dotada con el sueldo de
1.000 pesetas anuales, la cual ha de pro-
veerse por traslación, conforme á lo dis-
puesto en el Real decreto de 24 de Abril
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni-

iersidades que deseen ser trasladados á

misma, podrán solicitarla en el plazo
mprorrogable de veinte días, á contar
lesde la publicación de este,anuncio en

Gaceta de Madrid.
Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra

ce Profesores que desempeñen 6 hayan
esempeñado en propiedad otra de igual
ignatura y tengan el título científico

loe exige la vacante y el profesional que
1s corresponda, y los Auxiliares nume-

lzios á quienes ‘ se haya reconocido este
erecho.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu-

ts , acompañadas de la hoja de servicios,

Presidencia del  Consejo de Ministros
f(Gaceta del día 28 de Abril)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que f

Dios guarde), S. M. la REINA ' DOrta ViC-
toda Eugenia, y SS.-AA..kR:
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en i
su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Artículo i.°:--21.-as leye1obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 21 de Enero de 1905. -
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cüidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los zeferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. » del art. 8.°
ciemenevaummesrxempze

SUSCRIPCIÓN PARTIC-EAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 . 825 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 • . 22 50
Un ario. . 	 . 33

	
Un año:: . 	 . 45

Número suelto, 4c, céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car er. los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su znás estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforrne con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el impo'rte de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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F...

Número
de la

carpeta.

Número
del

expediente.
NOMBRE DE LA MINA

Término 	 •

en que radica.
NOMBRE DEL PROPIETARi0 o EXP LOTADOR Clase de mineral.

Número
de

quintales
métricos.

Ley

por 100.

Plata
por

kilogramos

Valor
íntegro del

quintal
md

_
trico.

Importe total.
-

3 por ioo
sobre el valor

integro.
-

: 	 NOMBRE DEL COMPRADOR
:e

Residencia

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

734
»

575

2941

737

Almadenes 	

Casiano de Prado.. 	

Alcaracejos 	
»

Posadas 	   

Sociedad anónima Los Almadenes 	
»

D. José Maestre Pérez 	   

Cobre 	  ,
Plomo 	
Blenda y galena 	

5400
1200

»

21
48 	 50

»

138
286 . 	 .

632
26 20

»

122.202
44031

2
31.440

»

4.609 26

"

ñCompaía de Minerais
e

Lieja

1105 3751 Carmen 	 Fuente Obejuna » José Ramón Lizaso. 	 Plomo 	 » » > » »	 »
1071 3689 Cerro Mnriano 	 Córdoba. 	 Córdoba Copper Company Limited 	 Cobre 	 48227 11 376 » 5 90 284.864 	 8.545 92 La misma Sociedad
1096 3790 Cinco Amigos. 	  . . Posadas. 	 • The Calamön Mining C.° of Spain Lted.. Galena 	 700 40 2 	 05 28 19.600

» » » Galena 	 400 37 2 	 05 25 ° 	 10.000 	 2.463 Dumont Freres
» » » » » Blenda 	 10500 10 CM 25 5 52.500

694 2764 Demetrio. 	 Alcaracejos . 	 Sociedad anónima Anglo Vasca 	 Plomo 	 2400 74 	 30 37 13 19 31.656 	 949 68 Sociedad M. y M. de Peñarroya
815 3082 Descuido 	 Fuente Obejuna. D. Leopoldo Alcántara 	 Plomo 	 298 80 72 	 20 17 14 89 4.449 13

» » » Plomo 	 87 81 76 	 40 28 17 04 1.496 28
2,
»

a
»

»
»

»
»

»
»

Plomo 	
Plomo 	

359 88
875 99

72 	 10
74 	 80

22
21

15 29
16 19

5.502 56
14.182 28

959 57_ Sociedad M. y M. de Peñarroya

> 	 » > » » Plomo. 	 	 386 11 74 23 16 46 6.355 37
599 y 6002258 y 2318 Di fi cultades y Amelia ,.. Viso 	 Sres. Peñalver Zapata y Domenech 	 Plomo 1. a 	 1100 51 151 22 24.200 	 L

» »• » » Plomo 2." 	 300 40 106 14 4.200 	
852„. Don Miguel Domenech Azuaga

2338 	 6460 El Tesoro 	 Almodóvar D. Antonio Carreño Buger 	 Plomo 	 00 00 00 	 00 00 	 00 00 00 00 00 	 00 00
625 	 2601 Luisa. 	 • V.' del Duque. Compañía M y M, de V • " del Duque. Plomo 	 6336 78 	 80 30 15 66 r. 99.234 20'

» ' 	 » Plomo 	 6246 40 75 	 10 '29 	 05 14 . 58 91.075 15
2, 	 »
» 	 »

»
»

»
»

»
»

Plomo 	
Plomo 	

3027 20
6336

64 	 10
78 	 20

27
30 	 05

112(
15 74

34.200 	 73 	 -..„,.,.'
99.785 17

».. 	 i, 	 »
» 	 »

»
A > A

Plomo. 	
Plomo 	

7027 20
3405 60

73 	 80
63 	 10

29
26 	 08

14 37
11 	 16

101.046 54. 	22.618 66
38.013 17

Sociedad M. y M. de Peñarroya

»., 	 »
> 	 »

»
»

»
»

»
»

Plomo 	
Plomo 	

6930
8374 40

78.
73	 50

30
29 	 05

15 95
14 61

110.533 50
122,416 98

4
» 	 » _. » » » Plomo 	 5C78 40 63 26 	 05 11 35 57.650 	 )

1968 	 5845 La Esperanza. 	 Montoro 	 D. Francisco Balastegui. 	 Wolfrän 	 » > » » 	 »
1045 	 3680

»
Mayo Segundo. 	

»
Posadas 	

»
The Calatriön Mining C.° of Spain Lted .

»
Galena 	
Blenda 	

600
1200

25
1 0

1 	 05
Cinc 30

25
4

15.000 	 )
4.800 	 i 	 594. ,.,: Dumont Freres

556 	 2489 Ntra. Sra. de loa Dolores Hornachuelos... D. Agustín Marín 	 Cinc. 	 00 00 00 	 00 00 	 00 O 00 00 00 	 00 00
1834 	 5598 Nieves 	 T Montoro 	 D José Rodríguez de Rivas 	  Wolfrän 	 00 00 00 	 00 00 	 00 0 00 00 00 	 00 00
1736 	 , 	 5434

» 	 >
1132 	 3842

>

Osí 	

Potosí. 	

Pozoblanco.
»

Alcaracejos.
»

Sociedad anónima San Julián. 	
»

Sindicato Minero de V a y Alcaracejos. 	 •

Cobre 	
»

Cobre 2. 	 	
Cobre 2 a 	

200
200
390 60
202 20

18
11.
20 	 54
20 	 54

»
»
»

1 1
7

16 39
14 46

2.200
1.400 	 108
6.404 291
2.924 15Ç 	 279 84S.

Don Camilo Perreau

Comercial Minis Minerais

Sevilla

Sevilla
1737 	 5480 Romana 	   Pozoblanco ..... Sociedad Minera La Romana.. 	 Cobre 	 1900 19 	 10 > 13 49 25.631 	 768 93 Idem Lieja
729 	 2935
520 	 5467

Sur 	
Santa Bárbaia 	

Alcaracejos . 	
Fuente Obejuna

Sociedad anónima Minas de Alcarac .jos.
Sociedad M. y M. de Peñarroya. 	

Plomo 	
Plomo 1." 	

00 00
2465 97

00 	 00
74

00 	 00
48

0 00
18 32

00 00 	 00 00
45.176 57 a.

» » » » Plomo 2." 	 385 20 53 52 13 08 5.041 11 4:

D 	 D

» 	 »
» '

»
)
»

»

»
Plomo 1." 	
Plomo 2. » 	

2596 71
1326 72

74
57

50
60

18 69
15 02

48.535 11
19. g39 27 	 5.224 10 Sociedad M. y M. de Peñarroya

» 	 » > » » Plomo 1." 	 2169 35 74 48 18 50 40.132 98
» 	 » » » > Plomo 2. » 	 1168 82 53 53 13 10 15.311 54

1152 	 3850 San Francisco 	 Montoro 	 Sociedad Minera Mi Nena 	  	 Plomo 	 1900 54 0 	 30 8 50 16.150 	 484 50 Don Miguel Zapata Potrman
1777 	 5525 San Isidro 	 Conquista 	 The M. F. H. Sindicato Lirnited 	 Bismuto. 	 00 OG 00 	 00 00 	 00 00 00 00 00 	 00 00
1592 	 1491 San Sixto . 	 Idem 	 El mismo 	 	 Idem 	 40 10 28 64 1.145 60\

» 	 » » D » Idem 	 10 15 49 64
» 	 »
> 	 »

»
»

»
>

»
»

Idem 	
Idem 	

20
10

18
25

D

»
62 24

126 64

496 49
1.244 80,
1.266 40 	 173 85 Steins Garzana y Compañía Lóndres

> 	 a » D D

j
Idem 	 20 14 » 45 44 908 80

> 	 > » » 	 > Idem 	  ,„;.. 30 9 » 24 44 733 20
744 	 2776

»	 >
Terreras 	

»
V a del Duque.

»
Sociedad anónima La Argentífera 	 Plomo 	

Plomo 	
3500
3800

80 	 50
52

89
89

19 57
10 41

- 68.495
32,558 	 3.241 59 Sociedad M. y M. de Peñarroya

532 	 2608 	 . Viñas Perdidas 	 Fuente Obejuna Sociedad M y M. de Pefiarroya 	 Plomo 2. a ...... 2082 60 37 	 27 132 16 51 :34.400.39'
> 	 > » » Plomo 2.' 	 1674 78 38 	 54 159 19 38 32.462 26 2.722 07 La misma Sociedad Idem
» 	 >

1543 	 5071
1998 	 5881

»
Conchita 	
Conquista 	

»
V. del Rey. 	 ..
Conquista 	

»
D.' Concepción Bernal, viuda de G. Rueda
D. Leonardo M. Kohler 	

Plomo 2, 	
Cobre, 	
Iclem 	  ..

1446 85
»
00 00

3.7 	 25
>

00 	 00

132
» 	 .

00 	 00

16 50
• 	 ) 	 '

00 00

23,873 02
15

00 00
»

00 00
2467 ' 	 6653 La Encarnación 2." .... Posadas 	 D. 	 Encarnación Peralta 	 	 	  ... Plomo 	 » » » » >

587 	 775 Improvisada  - Santa Eufemia. Sociedad .M. y M de Peñarroya 	 Piorno 2. a 	 128 87 37 147 17 10 ; 2.203 68 66 11 La misma Sociedad Idem
2266 	 6336

» 	 »
Romanones 	

»
Hornachuelos.

»
D. Juan Alvarez

»
	  Galena 	

Blenda. 	
1000
3050

50
25

O 160 10 	 .
2 50.;

10.000
- 	 7.625 	 528 75L. Bordat Lieja

2466 	 n682 Fortuna 	 Montoro .... 	 • .
n

Casa Comercio Louis Benzin... 	 Hierro.. 	 » > » » 	 >
15851 5 46 55.189 83

'
. , » 1.839.661 63
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Existencia en mi poder en fin,del) trimestyeAnterior .correspondiente
al año de 1910 	 - etui,, 	 . 	 • • •..•eteein resos en el trimestre de esta cuenta .

	

51-t!4i1 	 7 **** 	 • 	 • • • •

	

CARGO 	

	

-Data por pagos verificados en igual trimestre 	

	

-EXistencia en mi poder para el trimestre,.que 	 sigue 	

PROVINCIA DE CÓRDOBA

INGRESOS

1 Propios 	
-2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el

déficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas. 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

DATA 	

329 DE ABRIL DE 1911

Depositaria de Fondi municipales de Montoro

o
1)o
LI

a
o

•

ce

e
LL.

er) 	 co
Ce CCCCeZ
CO

O

) cc
>

G\1

3

•a
o

og

• c_o 	 `-DP ,mencionado plazo. herentes ä relacionado 	 servicio, 	 en los
. El tipo para interesarse en la licita- que se halla prevista la obligación que. (Fecha y firma).

CÓRDOBA
Núm. 1.503

Anulada por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de 27 de Marzo próximo pasa-
do, la subasta celebrada el 18 de Febre-
ro último para contratar la construcción
de un edificio de nueva planta destinado
ä Reformatorio ó Asilo de jóvenes aban-
donados, , viciosos ó delincuentes, en el si-

. tio que ocupó el cuartel de Barracones,
convócase nuevamente el remate de di-
cho servicio, por el término de treinta

,dias, que tendrá efecto ante mi autori-
dad en estas Casas Consistoriales, ä las
doce del .dia siguiente al en que espire

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene-
ral definitiva del ejercicio.

En Montoro á 31 de Marzo de 1911.-E1 Depositario r Iosé Lara.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están á mil cargo.
En Montoro á 3 de Abril de 1911.-El Contador, R. Vivas.-V.° B.°: El Alcal-

de, J. Porras.

CUENTA del primer trimestre del año de 1911, que rinde el Depositario que sus-
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

AYUNTAMIENTOS

Segunda parte.-Cuenta por conceptos

Primera parte.-Cuenta de Caja

Saldo del trimes-
tre anterior

por operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 1911

ción será el de cuarenta y un mil ocho-
cientas noventa y cuatro pesetas noven-
ta céntimos ä que asciende el importe
del presupuesto de referidas obras.

Para tomar parte en la subasta debe -
'n constituir préviamente los licitado-

res, en concepto de dePósito
la suma de dos mil noventa y cuatro pe-
setas setenta y cuatro céntimos, quedan-
do obligado el rematante ü convertir esa
cantidad en fianza definitiva elevándola
ä la de cuatro mil ciento ochenta y nue-
ve pesetas cuarenta y ocho céntimos,
dentro de los diez dias posteriores al en
que se comunique la adjudicación del
contrato.

El proyecto y pliego de condiciones in-

59.004 13
------------

	

8.104 55 	 8.104 55

	

2.855 40 	 2.855 40

	

3.831 28 	 3.831 28

	

1.573 93 	 1.573 93

	

808'50 	 808 50

	

1.269 49 	 1.269 49

	

441 30 	 441 30

	

83.323 38 	 33.323 38
.

	

1.035 75 	 1.035 75

	

1.541 15	 1.541 15

54.784 73

499 98

1.856 12

682 59

26.398 01

29.567 43

Núm. 1411

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

13.944 32
. 45.059 81

59.004 13

54.784 73
4.219 40

54.784 73

Pesetas.

499

1.856

682 59

26.398

29.567 43

contrae el rematante de formalizar el
contrato con los obreros, según lo dis-
puesto en el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, quedan de manifiesto en las ofi-
cinas municipales, en donde, desde aho-
ha, pueden examinarse.

Las proposiciones se formularán en pa-
pel de la clase undécima (timbre de una
peseta) con arreglo al modelo que ä con-
tinuación se inserta, y su entrega en la

'forma y con los requisitos que determi-
na la cláusula 12. a del. pliego ide condi-
ciones económico-administrativas, se ve-
rificará en el Negociado de Quintas de la
Secretaría municipal, durante las horas
señaladas de oficina y en el transcurso
de los treinta dias que comprende la corí.)
vocatoria, ä contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, haga el en que
espire ese término, ó sea el anterior ä la
fecha en que se verifique la licitación, y
en 'el que dejarán de admitirse proposi-
ciones. A cada uno de aludidos pliegos,
que se entregarán bäjo sobre cerrado, la-
crado yprecintado á satisfacción del pre-

98 sentador, se acompañará, por separado,
el resguardo que acredite la constitución

12 del depósito provisional, siendo rechaza-
dos en el acto de su entrega todos aque-
llos cuyos resguardos respectivos no se
ajusten á lo prevenido en el último pá-

01 rrafo del artículo 12 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905.

Los licitadores que en representación
de otras personas concurran ä esta subas-

59 .004 13 ta, acompañarán además la copia de la es-
critura de mandato, ó sea del poder que
justifique de modo legal su personalidad
para gestionar á nombre de sus poder-
dardos, cuyo documento habrá de ser
previamente bastanteado por el señor
Regidor síndico don Rafael Gavilán Bravo.

Lo que se anuncia para conocimiento
de las personas que deseen tomar parte
en repetida subasta; advirtiéndose que el
plazo para la ejecución de las obras de
que se trata es de seis meses; que el pago
del importe de las mismas se irá satisfa-
ciendo por unidades hasta invertir la su-
ma de 17.500 pesetas consignadas en el
presupuesto del año actual, y el resto se
abonará una vez aprobada la liquidación
final con cargo al crédito que al , efecto
habrá de fijarse en el presupuesto del
año próximo de 1912, siendo de cuenta
del rematante los gastos de inserción de
este edicto en el periódico oficial de esta
provincia con cuantos otros le corres-
pondan.

Córdoba 27 de Abril de 1911.-José
García Martínez.

Modelo de proposición
Don F. de T... . ., vecino de 	 co.

mo acredita con lo cédula personal de
	 clase, número 	 , que acompa-
ña, enterado detalladamente del proyec-
to facultativo, presupuesto, cuadro de
precios v pliegos de condiciónes pericia-
les económico-administrativas referentes
á la contratación de las obras de cons-
trucción en el solar que ocupó el anti-
guo cuartel de Barracones de un edificio
de nueva planta destinado ä Reformato-
rio de jóvenes abandonados, viciosos 6
delincuentes, se obliga y compromete á
realizar dicho servicio con sujeción ex-
trieta al estudio facultativo y cláusulas
que lo regulan

'
 por la cantidad de 	

pesetas. (Aquí la proposición admitiendo
ó mejorando el tipo fijando).

MONTILLA
O 	 Núm. 1.486

Habiéndose encontrado sin dueño co-
nocido en sementera de cebada del ve-
cino de esta Miguel Mora Repiso, de este
término, una yegua castaña oscura, más
de la marca, con una oreja partida y sin
herrar, y un muleto del mismo pelo sin
ninguna señas visible, se hace público en
este periódico oficial ä fin de que los due-
ños puedan reclamarlas previa la consi-
guiente justificación, en el plazo de quince
días, transcurridos los cuales se procede-
rá á su venta en subasta, según previene
el articulo 18 del Reglamento de 24 de

„Abril de 195.
Montilla 26 de Abril de 1911.-El Al-

calde, Miguel Márquez ciel Real.

HORNACHUELOS
Núm. 1.5o8

Don Manuel Santisteban Zamora, Alcalde cons-
titucional de ésta villa.
Hago saber: que desde el día 1.* al 31

de Mayo próximo, ambos inclusive; 'y ho-
ras de nueve de la mañana á tres de la
tarde, tendrá lugar en esta villa la cobran-
za voluntaria del segundo trimestre del
repartimiento de consumos del corriente
año, y primero y segundo del de arbitrios
extraordinarios, por el Recaudador nom-
brado al efecto don Francisco Muñoz de
la Gala, hallándose situada la oficina Re-
caudadora en estas Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de los contribuyentes, á los
que se advierte que espirado dicho plazo
se procederá contra los morosos con arre-
glo ä lo dispuesto eq la Instrucción de
aprHernoringa9evtiugeeinotse,

26 de Abril de 1911.-
Manuel Santisteban.

LA CARLOTA
Núm. 1.510

Don Rafael Fernández Falder, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado

el repartimiento del impuesto de consu-
mos y recargos autorizados de este tér-
mino municipal, respectivo al año actual,
la l'unta repartidora ha acordado se ex-
ponga al público en la Secretaría de este
Ayuntamiehto, por término de ocho días,
ä contar desde esta fecha, con objeto de
que los contribuyentes puedan exami-
narle y hacer las reclamaciones que con-
sideren justas, para cuya resolución se
reunirá la referida Junta el día 8 de Mayo
próximo, á la hora de las dos, en el local
de sesiones de las Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los intere-
sados, ä fiti de que puedan hocer uso de
sus derechos sin que después aleguen ig-
n o Lr aa can ci a r.

Iota 28 de Abril de 1911.-Ra-
fael Fernández.-P. S. M., Antonio Gál-
vez, Secrkailio.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.511

Don Epifanio de Castro y Laza, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento vecinal de consumos
de este término, formado por la Junta
municipal del mismo para el corriente
año de 1911, queda expuesto al público
en la Secretaria del Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, de sol ä sol,
contados desde el siguiente arde la in-
serción (le este edicto en el BoIrriN OVII-

CIAL de la provincia, con objeto de que

Operaciones
realizadas en es-

te trimestre.

Pesetas.
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D. Alfonso Castillo Castro
» Rafael Cáceres Román
• Facundo Muro Sánchez
• Ricardo Rojas Porras

Supernumerarios.—Cabezas de familia.

D. José:"Santoi Flores
• Francisco' le.bdirguez 'Merino
• Manuel Deigadg'Moral

I 	 Rafael Sänähez
Capacidades.

D. José Moreno Vargas-Machuca
» José de la Linde Forres
Córdoba 25 ; de Abril de 1911.—El Se-

cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.': El
Presidente, Urfbarri.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Vea.*

los contribuyentes puedan examinarlo y
hacer las reclamaciones que á su derecho
convengan, para cuya resolución se reuni-
rá la Junta en el salón de resoluciones de,
las Casas Consistoriales, á las once horas
del día hábil siguiente al en que fine el
mencionado plazo.

Fuente O bejuna á 28 de Abril de 1911
--Epifanio de Castro.

• BUJALANCE
Núm. 1.512

Don Francisco de Paula Espinosa y Navarro
Alcalde presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hago saber: que en la sesión ordinaria
que dicha Corporación ha celebrado hoy,
'ha acordado se provea en forma legal la
plaza vacante de Secretario de la misma.
En su virtud, se abre concurso por tér-
mino de quince días, que empezarán á
contarse desde el siguiente al en que apa-
rezca este edicto inserto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que duran-
te el citado período presenten sus solici-
tudes los que aspiren á su desempeño,
teniendo en cuenta lo prevenido en el
artículo 123 de la vigente ley Municipal.
El haber anual que para el repetido car-
go se tiene consignado en el presupuesto
Municipal es el de 3.000 peseta/s.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Bujalance á 27 de Abril de 1911.—
Francisco de P. Espinosa.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. .492

Lista de los Jurados del partido judi-
cial de Bujalance que han de comparecer
ante esta Audiencia los•clias , 30 de Junio
y 1. 0 de Julio próximos, á las doce, para
formar parte del Tribunal que ha de co-
nocer de la causa seguida en dicho Juz-
gado, por el delito de homicidio, contra
Adrián Bex Duarte:

Cabezas de familia.

D. Juan Benítez Abril
• Bartolomé Blanco Relaño
• Sebastián Cañas Moreno
» Manuel Ceballos Flores
• Eduardo Consuegra Moreno
» Juan Fuentes Mariscal
• Francisco Fernández Iturriaga
• Juan Gutiérrez Sánchez
• Anastasio González Peralvo
• Ricardo Leña Pino
» Alfonso Marín León
• Miguel Navarro Lora
• Ramón Priego Romero
a Miguel Blanca Bejarano
• Lázaro Cárdenas Torrealba
• Juan Moreno Moyano
• Francisco Galán Aguilar
• Tomás Porras Baena
» Alfonso Rojas Porras

Francisco Villarejo Magan
Capacidades.

D. Luis Castro Lara
»: José Espinosa Navarro
• Juan Lora Sotomayor
» José Navarro Córdoba
• Rogelio Romero Serrano
a Cristóbal Muñoz Contreras
a Eduardo Torralvo Rueda
a Francisco Muñoz Relaño
• Pedro López Alarcón
• José Muñoz Muñoz
• Ramón Prado Porras
» Bartolomé Torralba Gómez

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 1.515

Don Fabia'n Ruiz Bricefío, Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber:
que en los autos de concurso voluntario
de acreedores de don Antonio Torrellas
Naval, que se siguen en este Juzgado y
ante el Escribano que refrenda, he acor-
dado sacar á tercera subasta, sin sujeci6d
á tipo, por el término de veinte días, para
su venta, la mitad proindivisa de la finca
siguiente:

Dehesa llamada de la Alcaidía, situada
en la sierra y término de esta capital, co-
mo á doce kilómetros de ella, que linda
al Norte con la Armenta baja, al Este con
la Tierna alta y Nava del Rey, al Sur
con las zahurdas de Román Pérez, el oli-
var del mismo nombre y Navalagrulla,
Las Pitas y Carrasquilla, hasta la colada
del arroyo del Manzano. Está compuesta
en su mayor parte de monte bajo y pas-
tos y el resto de chaparral- desmontados
y razos, con algunos olivos y bastantes
acebuches injertados, abrevaderos en el
arroyo del Manzano y en los pilares de
la casa y un cercado como de cien fane-
gas de alambre de espino artificial con
postes de madera, un carril de carruajes
para subir ä la casa de recreo desde la Ca-
ñada de la Víbora, y una huerta con ce-
rramiento de espino artificial, como de
una fanega de tierra, poblada de árboles
frutales y con agua de noria, con atajeas
de material y repartidores y una magní-
fica casa de recreo, casa del porquero y
zahurdones, casa del guarda, pozos, de-
pósito para el agua y cañería.

El total de la finca tal como ha sido
descrita, teniendo en cuenta su estado,
los aprovechamiento de sus pastos, y dis-
frute de su arboleda, la calidad de esta,
tierras desmontadas, sembrados, su dis-
tancia, orientación, estado y materiales
de las casas y demás aprovechamientos,
ha sido apreciada por los peritos el total
de la finca en ciento treinta y cuatro mil
doscientas sesenta y seis pesetas, y por
tanto la mitad proindivisa que se vende
eit sesenta y siete mil ciento treinta y tres
pesetas.. 	 67.133

La subasta de dicha mitad de finca
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita en la calle Góngora, sin nú-
mero, el día dos de Junio próximo y hora
de las diez, bajo las condiciones siguien-
tes:

1." Que serán admisibles toda clase
de posturas.

2." Que se admitirán estas4 calidad de
ceder el remate á favor de tercero.

3." Que para tomar parte en la licita-

ción dtberän consignar los postores pre-
viamente en la mesa del Juzgado 6 en el
Establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez por.
ciento efectivo de las cuatro quintas par-

'tes del precio que sirvió de tipo 'para la
segunda subasta, 6 sea 'cuatro / il veinte
y siete pesetas noventa y ocho -céntimos,
á que asciende el expresado diez por
ciento.

Que los títulos de propiedad Se
encuentran de manifiesto en el despacho
de la Escribanía, donde podrán ser exa-
minados, sin que los licitadores tengan,
dereCho á exigir otros ni á formular re-

clamaciones por insuficiencias 6 defeän
de los mismos; y

- 5. ` Que el inmueble se enagena, no
'Con la cabida de mil doscientos veinte y
cuatro hectáreas y veinte áreas, que diced'
los títulos de propiedad, sino - cón la que'
real y verdaderamente tiene, 6 sean cua-
trocientas veinte y ocho hectáreas, cua-
renta y ocho áreas y cincuenta y nueve
centiáreas, según certificación catastral,
sin perjuicio de que se mencione la pri-
mera al otorgarse la escritura, al solo
efecto de impedir existan en ella defectos
que imposibiliten su inscripción en el Re-
gistro de la propiedad.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de
Abril de mil novecientos once.—Fabián
Ruiz.—El Escribano, Por mi compañero
señor Montero, Teodomiro rernández.

MONTILLA
Núm. 1.491

Cédula de citacio'n
El señor Juez municipal de esta ciudad

en providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias juicio verbal de faltas se-
guidas contra el que dijo llamarse Fran-
cisco Ruiz González, por entrada sin per-
miso de treinta y seis cabezas de ganado
cabrío en la dehesa del cortijo Necleto,
de este término, á virtud de denuncia de
los guardias civiles del punto de La Ram-
bla Juan Mata Luque y José Lay Escalo-
na, se ha servido disponer se cite á dicho
denunciado, cuyo actual paradero se ig-
nora, á fin de que el día trece de Mayo
próximo, á las doce y treinta minutos,
comparezca ante la Sala Audiencia de es-
te juzgado, establecido en las Casas Con-
sistoriales, calle Puerta de Aguilar, á ce-
lebrar el correspondiente juicio; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo le parará
el consiguiente perjuicio.

Montilla á veinticuatro de Abril de
mil novecientos once.—El Secretario, Ju-
lián Navarro.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 1.513

GUERRERO REDONDO Yosé (a).'
Febrero, natural de Córdoba, soltero, jor-
nalero, de veinte y nueve años, no tiene
señas; habiendo tenido su último

cilio en Córdoba; procesado por hurto-
comparecerá, en término de ocho días,

;intei¡glaJuzgadca Itle instrucción de Cór-
doba.

Parque Mllinistrativ4iiiministro
DE CóRDOBAry2T.17'

9C1I-13

Núm. 2.4951arlaa

1:1C-1 §-1 convoca á concurso de postores pa-
ra el día 6 de May—o -Próximo, á la hora
de las once, con el fin de adquirir los ar--
tientos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
SUBSISTENCIAS

Harina: De 1." superior, de trigo.
Lerig: De jaras y seca.
Ce,bada: Buena, granada y limpia, sin

tierra, piedras ni semillas extrañas, sin
humedad ni mal olor; y su peso ha de ser
el corriente de la del." clase.

Paja: De trigo y cebada de las condi-
ciones de la que generalmente se emplea
en esta pla za para alimento del ganado

UTENSILIOS

Petróleo: De 1. a clase,
Jabón: De aceite de oliva.
Carbón de cok: Lavado, desprovisto de

agua y perfectamente limpio.
Idem del vegetal: De buena calidad, de

canutillo; tronco 6 cepa de encina, bien
quemado y seco.

Leña: De olivo y completa mente seca.
Esparto: De buena calidad, limpio y

muy seco.
Será desechada toda oferta que no re-

una las condiciones expresadas, para lo-
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo árbitra la junta Econ6mica
de este Establecimiento ' Para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
ciones, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 26 de Abril de 1911.—El Co-
misario de Guerra Director, José Oliver.

Regimiento infantería de la Reina,
NÚMERO 2

Núm. 1.506

El día 10 de Abril, ä las once de la ma-
ñana, se procederá ä la venta en 'públi-
ca subasta en el cuartel de la Victoria, en
Córdoba, de un caballo de desecho.—
El Teniente Coronel Mayor, Miguel Fres-
neda.—V.° B.°: El Coronel, Alvear.

Advertencia
Conforme con la condición 4. t

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea

instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el inipörte de
su publicación 6 garanticen el
pago.'

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
givas, Fes de vida; Cargaremeg
'y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6
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